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DIARIO OFICIAL
DEL

-MINISTERIO DE LA GUERRA'

7.!lo SEOCION

ADONAnÉS DE OUBA

REALES ORDENES

Señor.....

la ley de 18 de junio de 1890 y real decreto de 30 de julio de
1892.-De real o.::den lo digo ú. V. E. para los efectos corros·
pondientes; acompañándole, en cumplimiento de lo precep
tuadó en los arts. 22 Y 24 de la instrucción de 20 de febrero
de 1891, un ejemplar de dicha relación con los documentofl
justificativos de los créditos recollocidos, excepto los abo
narés y ajustes rectificados. para que puedan hacerse la"
publicacionesá. que la misma instrucción se refiere; y advir·
tiéndole, que con esta fecha, se ordena á laDirección General
de Hacienda de este Ministerio que facilite á la Inspección
de la Caja General de Ultramar los 1.563 pesos 92 centavos
que necesita para el pago de los crMitos reconocidos.»

Lo que de la propia real orden traelado á Y. E. para I'U

conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
blicidad posible á dicha relación por los Capitanes generales
de Ultramar en los periódicos oficiales de sus distritos, y
gestionar 10 conveniente el Inspector de la Caja General de
Ultramar para que la relación citada se inserte en los bolc
tines oficiales de las provincias, con el fin de que llegue á
conocimiento de los intere~ac1os. Dios guarde :í. V. E. muo
ChOR años. l\L'ldrid 5 de mayo de 189B.

I.(¡PEz DOllrÍNe L'EZ

OFICIALPARTE

Cin~ula,.. Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de
Ultramar, de 1) del mes anterior, se dijo á este de la Guerra
10 -siguiente:

<De conformidad con lo propuesto por la Junta SuperiOl'
de la Deuda de Cuba, en sesión de 29 de marzo último,
S. M. el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido ti bien disponer que 8e reconozcan á favor
de los causantes los 21 créditos comprendidos en la relación
número 1 adicional á la 40 de abonarés de alcances y ajustes
finales correspondientes ál rf'gimiento Infantería de la Co
rona, que ascienden a4.468 pesos 54 centavos por el capi.
tal rectificado de los mismos, de cuya cantidad debert abo·
narse á los interesados el 35 por 100 en efectivo, ó seá 1.563
pesos 92 centavos, con arreglo á lo dispueato en elllrt. 14 de

Relación que se cita

z
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IMPORTE J?lfPOR1'E?S TOTAL .í percibir nl.'li5 p{>J' lOOdel capital rectitieltdo total d.) los intereses del capitnl é iu1eres",O>... Nombres (le los illterrsat'lo~

" ..._- -- --- _L~_._ - ----.- .--- . . . -
'"O>

CrlltR. ('~llts . P<1ROR ('en(.8. Pesos (1C).l1tfl.. () Pesos Prsos

~ . -- ._--
íUJ y íll D. Baltasar Reigosa Gamallo ............ t>74 03 » » 574 03 200 n

634 » Juan Agrega Heras.................. 185 74 » )j lBi> 7"* no »
349 ) José Civeras Belmar..•..•. , •.•.•.••. 83 15 » )} 83 1ii 2IJ lO
157 » Juan Núñez Teüa•.••.••..•.•••••••. ¡¡fió 98 » ») ut~f) tl8 23;3 OH
17(\ » Jacinto Suárez Gutiérrez ••••••••••••. 44ü 32 » » 441) a~ 1[¡tí 21
360 » Antonio Aranda GOllzález•••••••.•••• Sil7 12 » ~ 3;j¡ 12 J 17 n\1
142 » Juan l'érez Carrión •••••.•••••••••••. 7J 79 » » 71 7w 25 1:1
613 » Rufino Pérez Miguel. ••••••.•.••.••.. 28 11 ») » 28 11 O 83
659 " José Jorgé BrioRo •••••.••••••••.•••. 123 86 » ») 1\l3 1'\1, 43 35
195 Francisco Criado Regura ••••••••••••••• llí7 33 » » J57 33 (¡ij 06
385 José Fajo Palacios ••.•••••••••.•.•••••. 250 4:1 .. » l) 200 ~3 87 65
195 Manuel Rico Lozano .• , •.•.•••••.•••••. 129 28 » » 129 28 41) 2·¡
133 Andrés Gutiél'l'eiló Gamazo.•.•••••••••••. 202 16 » )l 20".l 16 70 75
158 Francisco Valle TovEtr.••••..••••••••••• 179 78 )l » 179 78 r,2 H2
217 José BIU'l'llguel'o Cahrera •••.••••••• , ••• Hit) 74 » » 1(1f.¡ 74 1)8 35



"...

~
~ :;:, I LíQmDOH n¡POj:l.TE Ii\ll'ORTE

dE'l capital rE'ctificíldn tota1de los illterc3CZ TOTAl, á pereí I:;ir al 35 por 100
:5::. del capital é interesell
~ - Kombres de los interesadosF:; .
: - Pes0s CCllt·· . ICellts. Pesos \ Cent~. \ Cents.: o ; Pesos Pe~os

'" ,- -
;142 Joaquín Camenches Ferrándiz •••• o', •• o' 12D 83 » » 129 83 45 4,4
332 Ildefonso CerYíjón Carril .•••• " ••••.• , . 168 » » ) 168 l 58 80
146 Feliciano Iglesias Bru~•••••••....••.•.• 168 » )1 ) 168 » 613 80
205 Modesto Lazo Calvo•.• o ................ 168 » » ) 108 ~ 68 80
219 Antonio "Vico Ortíz•••....••••••....••.. 168 » » » 168 » , 5.B 80

2\1 Demetrio Jaure •••••••••••••••••••••••• 64 89 ) ~ 64 89 22 71.
Total •.•••••••..•• • , 4.468 64 I » , 4.468

I
54 I 1.663 92
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Madrid 5 de mayo de 1893. LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Circulm·. Excmo. Sr.: En real orden del'Ministerio de
l'itramar, de 5 del mes anterior, se dijó á eElte de la Guerra
h I"jgll~::rn'~:

d:;c ccnrormidad con Jo pr0puesto por la Junta Superior
I~C la Deuda de Cuba, eu sesión de 29 de marzo último,
.~. :'1. El Rey (q. D. ¡!'.), Y en HU nombro la Reina Regente
>l R'Oico, ha teni,~o :i bien dis¡lontr '~ue se reconozcan á
·';in:r l1C' >Js caUS~,l¡ ;';; 101' 13 crMitos eomprendidos en la
·.(·j;"¡r.~(·,~1 1~Ún1. i.1S di..: abcr..nrt·.~· de ~;C[!1:~{S S ajustes finales
,'nL¡;f~}ül::t1iwt(:;: :<1 hatall{;1 CazadOl'(:s do Holguín, que
,.o"iúauBn tí. 6.'1(:', p,~."os 2D e, ',1iU'05 pJl' 01 capital rectifica
·10 !lo J0S mismc·"', de cuy..:. cantidad deberá abonarse á los
:.nvC re;::D.cks el ir, ;'01' 100 en efectivo, Ó ¡3Oa 2.242 pesos 50
'¡fntu,o!', con [¡]""~lo á lo di;::pue:;.to en el arto 14 de la ley
,! D 18 de j nuio' :. SSO y real decreto de 30 de julio de 1~92.

--De real ordeJ _, ;'iigo ü V. E. para los efectos correspon
fFentci'; il.{'Oll:l":~ ·,;101e. en cumplimiento de lo preceptua·
(!:) m los rcrh ¿-:.: :; :~·1 de la instrucción de 20 de febrero de
i ~\], 1m 'o:i(l11l'j¡:·.' óe di~ha relación con los documéntos

justificativos ae 'los <fréditos reconocidos, excepto los abo·
narés y ajustes rectificados, para que puedan hacerse la8
publicaciones á que la misma instrucción se refiere-; y ad·
virtiéndole, que con esta fecha, se ordena á la Dirección Ge
neral de Hacienda de este Ministerio que facilite á la Ins
pección de la Caja General de l-ltramar los 2.242 pesos 50
centavos que neGE;EÍta para el pago de los créditos reconoci·
dos.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E; para 8U
conocimiento y demás efectos; debiendo darse 16. mayor pu·
blicidad posible á dicha relación por los Capitanes génera
'les de Ultramar en los periódicos oficiales de sus dii~ritos,

y gestionar lo conveniente el Iuspector de la Caja General
de Ultramar para que la relación citada se inserte en lo~

boletines oficiales de lal'! provincias, con el fin de que llegue
á conocimiento de 10il interesados. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Q ""enor....
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LÓPEZ DOMiNGUEZ

TOTALIMPORTE
total de los intfreses

IMPORTE
del eapital rectificSllo

..."'_....~-~~ ...~..~~-----=------~------:-----------
I LíQUIDO

1
á pereibir al 85 por 100

del capital é interese~

=c:===;===I======I=====;==
cen;s.-, Pesos Cents.

....:, .~ ,\.\' :.' ~l)': ju t~ relld.dt~s

p~'~(,S CClltS. Pcso~ Cents. Pesos

-----~ -----
; ~'_n 1)..5~L.~.i ("l'bfóbal Lozano.••••..•. , • o ••• 727 09 » 727
: .i2 ., Hh;inio Coromina Trillo ...... , ••..•. 2:!4 18 " » 2M
J.J:l , "k<!lte Campo López. -.............. 1,; i) .H) » 610
1\i7 ., ;r .. ~¿ Dnrango Llanos •••••••. , • o ••••• 2:11) líO " » 246
] 2ií » F .·::~:0isco Fenel' Figuerola ••••••.••• lfiO :13 )} » 189
1.28 ~ L1LJc,; Gonzál!'z Ribulta, ••• o ••••••••• "f('~' ;M 90S
14.0 » JOé':) López Iglesias •• ' ............... fl(l [''3 » 661
17\1 » Antonio Pérez Perandrés. o' ••••••••• o

1" .~ ;"S >l » 53~·,.t

\.14 ~ Baltasar Reigol'la Gamayo .•••••••..•. '2~7 i.~¡') » 277
1ó8 » Roque Rodón Balarch •.•..•...••.... '¡18 (j') ) » 718
189 » Jonqufn Ruiz del Valle .••••••• , ••••. 4H r'l ); 49

4:J » Ramón Rodríguez García...•.• , ••.••. 184 :'8 184
112 » Rafael RoseIló Aloy ••••••• o •• o ••• o •• l!33 ;'1 » » 333
1[)5 » Juan Salas Llopís•.•••• o ........... o 186 (jI; )., » 186
14;) » Kícolás Tohajns Vila .•••••••. , •••••• 1.037 47 ) 1.037

Total ....•..•••. ..•• 6.407 2U ~ 6.407

Madrid 5 de mayo de 1893.

-.J
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: la instrucción de 20 de febrero de 1891, un ejemplar de di
cha relación con los documentos justificativos de los créditos
reconocidos, excepto losabonarés y ajustes rectificados, para
que puedan hacerse las publicaciones á que la misma ins
trucción se refiere; y advirtiéndole, que con esta fecha, se or
dena á la Dirección General de Hacienda de este Ministerio,
que facilite á la Inspección de la Caja General de Ultramar
los 817 pesos 31 centavos q].le necesita para el pago de los
créditos reconocidos.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para sn
conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
blicidad posible á dicha relación por los Capitanes genera
les de rltramar en los periódicos oficiales de sus distrHos, y
gestionar lo conveniente el Inspector de la Caja General de
l:ltramar para que la relación citada se inserte en los bole
tines oficiales de las provincias, con el fin de que llegue á
conocimientQ de los interesados. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de mayo de 1893.

Cú"culal'. Excmo. Sr.: En real orden del.Ministerio de
Ultramar, de5 del mes anterior, se dijo ti este de la Guerra
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Superior
de la Deuda de Cuba, en seroión de 29 da marzo último,
S.l\'1. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que se reconozcan los
11 créditos, núms. 1 á 3 Y 5 á 12, comprendidos en la rela·
ción núm. 43 de abonaré.:! de alcances y ajustes finales co
rrespondientes al regimiento Infantería de Andalucia, des·
pués de rectificado el que figura con el núm. 10 en la forma
siguiente: capital rectificado, 216' 16 pesos; intereses, ningu.
no; 35 por 100,75'63; cuyos 11 créditos, con la rectificación
mencionada, ascienden á 2.335 posos 2G centavos por el ca"
pitalrectificado de los mismos, que no ha devengado intere·
ses, de cuya cantidad dcberá abonarse á los inter@ados el Si)

por 100 en efectivo,Ó seR. 817 pesos 31 centavos, con arreglo
á lo dispuesto en el arto 14 de la lpy de 18 de junio de 1890 y
real decreto de 30 ele julio de lS02.-De re:tl orden lo digo
á V.E. para los efectos correspondientes; acompañándole,
ell cumplimiento de lo preceptuado en 1013 arts. 22:y 24 de

l
I S N ,. en01. ...

I

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Relación que se cita

'7,
;::- LíQUIDO
~ IMPOltTE IMPORTE
'" del capi tal rectificado total de IOB interese~

l'OTAL ,í percibir al 35 por 100
Ó del capital é interp~o.

¡o. ~ombrcs do los interesados

"
=:::::'___ 3 ___

W

g
, CCllt~:::.. Pesos Conts. Pesos Conts. Pesos Pesos Cents.

-='-r --
1 iD. Federico Barot Guerrero .••.•...•.•. 731 12 ) 1} 731

I
12 255 Rfi

2 ¡JoSé Oruz González..••. , •'.' •..••..••.•• 143 » » » 143 » 50 03
a (IarC?S Deb.esa Blanco .................. 113 » » ) 143 » 50 05
4 Apolmar Dlaz Dulce ......•.••••.•..•.. 74 46 J) • 74 46 26 06
Ií IMatias Fernándey, GarcÍft •...... , .....•. 182 » " ~ 182 • 03 '¡O
li Ramón Hernández Sánchez ...•.•...•... 80 52 » » 80 52 2~ 18
I Pedro Luján Romero .•..•. , ... _•....••. 144 4R ) » 144 48 50 {jO

8 Cristóbal López BerenguE'l' •.•.•.•••.•... ljn 58 l » 17() 58 62 85
\) Frutos Machuca GÓll1cz.....••........•. 197 4() » » l\JI 46 ()(J 11

10 .Tosé Pérez JUI'ado ...... , ..•...... , .•.. 218 [,2 » ) 218 52 76 48
11 José Sánchez J\Iufioz.................... 150 38 » ~ 1M 38 54 'í;~

12 ¡"no> Vid" Vil' ...................... 161 50 » » HU 66 56 54
-- -- ---

Total ..•.••.. . , ..••. 2.412 08 » » 2.412 08 844 20

Madrid 5 de mayo de 1893. LÓPEZ DOMíNGUEZ

,Circulal·. Excmo. 01'.: Enreal orden del Ministerio de
Fltramar de 5 del mes anterior, se dijo á este de la Guerra
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Superior
de la Deuda de Cuba, en sesión de 29 de marzo último,
S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer que se reconozcan á favor
de los causantes los 18 créditos com1Jrendidos (>n la relación
núm. 41 de abonarés de alcances y ajustes finales correspon
clientES al batallón Voluntarios Catalanes, que ascienden á
5.042 pesos D6 centavos por el capital rectificado de los mis"
mos, do cuya cantidad deberá abonarse ú los interesad05 el
35 por 100 en efectivo; ósea 1.764 pesos 97 centavos, con
arreglo tí lo diE'puesto en el arto 14 de la ley de 18 de junio
de 1890 y real decreto de 30 de julio de 1892.-De real 01"
den lo digo ,tí V. E. para los efectos correspondientes; acom·
paMndole, en cumplimiento de 10 preceptuado en los al"
~,i:::-:.::l~e gg v 24 de la inf,ltrucción de 20 de febrero de 1891,
un ejempl~r de dicha relación con los ctocuñl~;::t~e ~~~fl~ific(t-

tivús de los créditos reconocidos, excepto los abonarés y
ajustes rectificados, para que puedan hacerse las publica
ciones ti que la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole,
que con esta fecha, se ordena á la Dirección General de Ha
cienda de este :Ministerio que facilite ti la Inspección de 1(1,
Caja General de Ultramar los 1.764 pesos 97 centavos que
necesita para el pago de los créditos reconooidos.»

Lo que de la propia real orden tra¡;;lado á V. E. para sn
conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
blicidad posible á dicha relación por los Capitanes generaleH
de Ultramar en los periódicos ofi.cialef:l de sus distritos, y
gestionar lo conveniente el Inspector de la Caja Ge'nernl de
Ultramar para que la relación citada se inserte en los boleo
tines oficiales de las provincias, con el fin de que llegue á
conocimiento de los interesados. Dios guarde á V. E. mu
chos uñoso Madrid 5 de mayo de 1803.

LÓPEZ Do:r.dNGUEZ

Seño!' .•.
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8 LíQUIDOEl UIPORTE lJIU'ORTE TOTAL á percibir al 35 por 100
'" del capital rectificado total de los intereses.... del capital é intereso~o

X(imlH'(lK t1{~ lOR illt{\rt'SfHlo~'"" --- ~
o

I I....
e. Pes6>s eents. Pesos 1 eenis. Pesos CentS. Posos Ceni:s.
~ I 1__ .-- -. ---
1 Ignacio Belsa Berango ..... o•..•••• : •... 156 OD )) » 166 01) 64 63
2 Anastasio Bautista Prido •. , . oo...... , . ]32 78 » » ]32 78 4.6 47
3 D. JOf'é Caro Gómez ..... _o' o.. o. o. o.... 469 oH ) ) 4(j9 66 16~ 3R
4 ,foE'é Cm'ol ~alus ... o' ..... oo.. o...•. o" 126 46 » ) 12H 46 44 26
¡¡ Pedro Halsem Homt't o... oo.... o. o..... 186 85 ) » li16 85 65 31)
¡¡ Pedro Hidalgo ~~utal .. o.......... o.... o 105 56 » ) 105 56 3G 1)4.
7 Juan Mudas Lnque •. o.. o.••..•••..•..• 15i 41 ) » 157 41 55 09
8 José Martí Balbona o..........•. oo.... o 250 67 » ) 250 67 87 73
II D. Antonio Martínez García...•... , •.. o' (l06 46 " » 906 46 317 26

10 Victoriano Olmos Sedllno ... o.•...•...•. 154 98 » ) 154 \l8 54 24
11 D, Emilio Pérez Lópt'z . '. o' o.•...... o.. 2511

\

79 )) » 259 79 \lO 1)2
12 i Julián HalhO¡': Carrasco .. " o•........ 664 85 » " 664 85 232 69
13 » Bonifacio Soria Ortega............ " o 75 86 » ) 75 86 26 55
14 Pahlo Tuyits Fontanet.•. o. ooo•....•.. o. 164 I 65 ». ) 164 65 57 62
15 D. Alt'jandro Yillabl'ille Hourí¡¿:uez. o' o.' 600

¡
f)J ) » 600 61 210 21

16 ) l\1anuel Yidal Abaa o.... o. o... oo' . oo 427 56 »

\

) 427 55 149 64
17 Elías YiYes ('llsadiv:¡ll o....•.•... o• o.• , 143 47 ) ) 143 407 50 21

.13 íof'é Yiüfls ~ollma ..•••.•.• oo' .... o..•. 59 i 26 ~ » 59 26 20 74
-- ---

1
--

Total: .•.. .. o•...••• 5.042 ! 92 )

1
) 5.042 92 1.764 97

I- .

Circular. Jfxcwo. ~r.: En r('u1 orden dell\1inisteúo de
Ultramar, de 5 del mes anterior, fe elijó á este de la Guerra
lo siguiente: .

«De conformidad con 10 propuesto por la Junta Supe
rior de la Deuda de Cuba, en sesión de 29 de marzo último,
S. !tI. el Rey (qo D. g.), Y 0ll eu nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien dü:poncr que se reconozcan los
16 crédito~, números 1 á "1 Y G á 17, comprendidos en la
relación núm. 42 de abonarés de alcances y ajustes finales
correspondientes tÍ la GU<'rrílJa local de Ti arriba, que as
cienden á 1.4.08 pesos 1g cent:JTos por el capital rectificado
de los mismos, que no ha devengado intereses; de cuya can
tidad deberá abonar.se Alos interesados 0135 por 100 en efec
tivo, ósea 492 pesos 8,1 centftvos, con arreglo á lo dispuesto
en el arto 14 do la ley do 18 de junio de 1890 y real decreto
de 30 de julio üe 1892.-Do roal orden lo digo á V. E. para
los efootos correspondientef.:1; acompañándole, en cumplí
n'Íento do lo preceptuado en los arts. 22 y 24 de la instruc
ción de ~O do fehrero de 18B1, un ejemplar de dicha relación

con los documentos jup.tificativos de los créditos reconocidos.
excepto los abonarés y ajustes rectificados, para que puedan
hacerse las publicaciones á que la misma instrucción se re·
fiere; y advirtiéndole que, con esta fecha, se ordena á la Di·
rección General de Hacienda de este Ministerio que facilite
á la Inspección de la Caja General de Ultramar los 492 pe
sos 84 centavos que necesita para el pago de los créditos re
conocidos. Ji

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos; debiendo darse la mayor pu
blicidad posible á dicha relación por los Capitanes genera
les de Ultramar en los periódioos oficialeS' de sus distritos,
y gestionar lo conveniente el Inspector de la Caja General
de Ultramar par~ que la relación citada se inserte en los
boletines oficiales de las provincias, con el fin de que lle
gue á conocimiento de los interesados. Dios guarde á V. ]1'.j.
muchos años o Madrid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ D01IIÍNGUEZ
Señor ...

I

Relación que se cita_. --:;.:

1
". LíQUIDO" Dll'Olt'm DIPORTE,., TOTAL á percibir al 35 por 100¿ <ll'l capital rectificado toül1 de los intereses dol capital é intereses
S' ~olnbr<'s lh' ltlf- jnh'rH;rHl(¡~

". - ~-_. _.. -
2,

lcellts.'" Pesos Pesos Cents. Pesos Cellns. Pesos Cenis.'":o;-- -

I
---

1 .JtlKtü Almenares Carriún ... " ..... o" . : 18 » » }) 18 }) C 30
2 ~'crRfin Albenr Gavira •• ....... ........ o.' 133 20 » » 133 20 46 62., ,¡ uen Dnntista Guzmán. " .............. ]5 )) » J 15 » 5 25"4 1'ruuC'ncio Oastellanos Mella .........•.. 15 » » J 15 » 5 25
ií "Iartín Dursé l'érez ... ................. ]U5 » ) » 1\l5 ) GR 25
ti :\Iartín (iollzúJez Martín. o" .......... " ~2a 03 " » 223 03 78 06
" "liguel GarCÍa Valls ...... 57 60 » » 57 CO 20 16I .............
R Polonio I,ol'a ............... , .......... ]14 50 » » 114 50 40 07
!J Florencio Lora 1\lartí110z... . . . . ... . .... 15 ~ » » 15 » 5 25

10 LniR María Télll'z.......... " ... o., .•.. 145 20 ) }} 145 20 50 82
11 Bihümo l\lal'1.ínez Expósito ............. 145 20 » J 145 20 50 82
]2 Ismaell\Iontes de Oca......... , ........ 145 20 J ) 145 20 50 82
13 Emeterio l'adilla Expósito ..... o.... , ... '115 20 » » 145 20 50 82
14 Felipe IUvcru Domínguez•. " ......•.. 90 » }) J 90 J 31 50
15 Julián Santos Meuinlt ••.....•..... , .... \lO » » J 1)0 » 31 50
lC Justo Urdanota Lópell .. , ........ '" .... 15 » » J 15 » 1) 25
17 .Juan Val<'ro -Taelt ............. : .... , '" 41 J J ) 41 » 14 35

I 1

--
\

Tutal .•....••.••. ••. 1.003 13 ) » 1. C03 13 581 Oll
I

""'I'lll . .
Madrid 5 (le rnn}'o do lRP3. LÓPEl1< DOmNGUEZ
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ARMAMENTO Y :MUNIOIONES
U.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de varias consultas hechas aeste
Ministerio, respecto á la forma de llevar á cabo la recompo·
sición del armamento «Mausser» que usan algunos cuerpos
de guarnición en este distrito, y teniendo en cuenta la falta
de datos que existe para determinar la cuantía de la grati
ficación que deberá asignarse á los mismos, el Rey (llne
Dios guarde), y en su nombre la Reina Hegente dcl Reino,
se ha servido disponer:

1.o Que continúe efectuándose, por ahora, la recomposi
ción. de este armamento por cuenta del Estado, llevando el
parque unminucioso registro de las armas que se recom
pongan, importe de las recomposiciones, y número y clase
de piezas que se reemplacen.

2.0 Que no se abone á los cuerpos que usen dicho arm:\
mento la gratificación que se previene en la real orden dc I
15 de abril último (C. L. núm. 133). .

3.° Que no pudiéndose, por ahora, marcar una tarifa
para las piezas sUJltas, se carguen éstas á los cuerpos con
arreglo á su coste.

4.0 Que 1.013 cuerpos lleven una estadística de las recom
posiciones, especificando el número y clase de piezas inuti
lizadas y la clase y origen del desperfecto, para que pueda
servir de comprobación con el registro que lleve el parque,
remitiéndola directamente al fillde cada trimestre al jefe
de la 11.a Sección de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efect02 consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ DO:MrnGuM

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

-.-
ARRIENDOS DEFINOAS 1" EDIFIOIOS

12. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 11 de abril ültimo, y del resultado ne
gativo que ha dado la convocatoria de proposiciones cele
brada para el arrendamiento de una casa con destino á Go
hierno militar de Segovia, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina RegeRte del Reino, se ha servido prorrogar el
actual contrato por tiempo ilimitado; debiéndose conside
rar prorrogado desde 1.0 de febrero del año actual, fecha
de la terminación del anterior, y con la ünica obligación,
por parte del Estado, de dar aviso al propietario con un mes
de anticipación cuando eonvenga la rescisión del contrato.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á ·V. E. muchos años.
MaÜrid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ D01II1NGUEZ

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

EXClllO. Si'.: En vista ue un escrito, fecha 101 uc abril
último, del intendente milit>ur de e~e distrito, I:lolicitundo
autorización para anunciar una convocatoria de proposicio
nes, con objeto de conseguir un local para establecer el,
Parque y Comandancia ~de Artillería del lferrl')l, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre:la Reina Regente del Reino, ha
tenido abien conceder la autorización solicitada, :para que
se anuncie dicha convocatoria, por término de un mes, por

ser de reconocida urgencía con arreglo al art. 1.0 de la real
orden de 27 de mayo de 1876.

De real oruenlo digo á V. lE. para su conocimiento y
electos consiguientes. Dios guarde fí V. E. muchos años.
Madrid 5 de mnyo de 189R.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Galicia.----_.........._---
OLASIFICACIONES

2.9. SECC!ÓN

Excmo. Sr.: En vista de la pl'0lJUesta de clasificación
que V. E. remitió á el5te 1I1inisterio, con su escrito fecha 21
del corriente mes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rcina
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el
ascenso, cuando por antigüedad les corre$ponda, á los tres
capitanes y segundo teniente de la escala activa del arma
de Caballería comprendidos en la siguiente relación, por
reunir las condiciones que determina el arto 6.° del regla
mento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. nú
mero 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.· Ma
drid 5 de mayo de 1893.

J...ÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Relación que se cita

Capitanes

D. Rafael Girón y Aragón.
» Antonio Latorre León.
» Leopoldo Martínez del Rincón.

Segundo teniente

D. Simón Sánchez Ibáñez.

Madrid 5 de mayo de 1893.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

-+-
ORUOES

1. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 22 de
marzo último, en que remitió á esto Ministerio la instancia
que promovió el coronel de Infantería gobernador político
militar de Cnvite, D. Francisco Rodríguez y Rodríguez, on
súplica de que se le concecla el uso de la medalla de la gue
rra civil, con el pasador de Al'és del Maestre, creado por
real orden de 9 de diciembre del año anterior (O. L. númo
ro 398); y teniendo en cuenta qtlC el interesado se halla
comprendido en dicha real disposición, el ney (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina. Regente del Reino, se ha servido
conceder al expresado coronel la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dial' guarde á V. E. muchos añ08.
Maúrid i) de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMíNGuJtz

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
~

JJ;xcmo. Sr.: En Vlf:ita dcl escrito c1e V. E., Jo 27 de
abril próximo pasado, en que remitió a este Ministerio la
infiltáncia que promovió el teniente coronel de eso Instituto,
primer jefe de la Comandancia de Valencia,· D. José Suárez
de Figueroa y Ortega, en súplica de que se le conceda el uso,
6nla medalla de la Guerra Civil, del pasador de Arés del
Maestro, orcado por real orden de 9 de diciembre del año
último (O. L. núm, 39S); y teniendo en cnenta que el inte·
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resada se halla comprendido en dicha real disposición, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido conceder al expresado jefe la gracia que soli
cita.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ D07IIiN6UE~

8eflOr Director general de Carabineros.
-<X'<>-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en
fecha 21 de abril próximo pasado, PQr el primer teniente
uell'egimiento Infantería de Mallorca "núm. 13, D. Tomás
Yáñez Garcia, en súplica de que lSe le conclilda el uso de la
medalla de la Guerra Civil, con el pasador Arés del Maestre,
cread(). por real orddtl de 9 de diciembre último (C. L. nú
mero 398); y teniendo en cuenta que el interesado se halla
comprendido en dicha real disposición, el Rey (q. D. g.), Y
_en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido con·
ceder al expresado oficial la gracia que solicita.

"De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde tí. V. E. muchos
años-o Madrid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

8eñor Capitán general de Valencia.

s.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el cabo del
instituto á cargo de V. E.,. perteneciente á la Comandancia
de Santander, José García Sáenz, en la instancia que cursó
á este Ministerio con 811 comunica41ión fecha 11 de abril
próximo pasado, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha. tenido á bien conceder al interesado
autorización para usar la medalla de bronce que 1(; ha otor
gado la Sociedad Española. de Salvamento de Náufragos,
por haber realizado el de una niña que se ahogaba en aguas
de San Pedro del Mar, el día 6 de agosto de 1892.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ Do:r.rÍNGUEZ

Señor Düector general de Carabineros.
8cñor Ca pitán general de Burgos.

~.-

DESTINOS
1.a SECCrÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
übte Ministerio, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nom
hrar comandante militar de Fitero, mientras dure la pri
mera temporada de baños, al capitán de Infantería D. Igna
cio Muzguía Calvo, con destino en la Zona militar de Tafa
lla nú m. 97; disfrutando el sueldo entero de BU empleo y
las indemnizaciones correspondientes, según 10 prevenido
U1 reales -órdenes de 22 de julio y 3 de diciembre de 1887
(C. L números 288 y 511).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUlllZ

Señor Capitán general do Navarra.
Señor Ordenador de pago! de Guerra.

LIOENOIAS
2. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 21 ele marzo último, promovi
da por el capitán del regimiento Húsares de la Princesa,
Don José Montojo Castañeda, en solicitud de trelil meses da
pr6rroga á la licencia. que por asuntos propios se halla dis
frutando en esas islas, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al in
teresado la gracia que solicita, con m'reglo á lo prevenido
en la real orden de 5 de febrero de 1886 (C. L. núm. 46);
aprobando, á la vez, el anticipo otorgado por V. E. á dicha
gracia.

De real orden de lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de mayo de 1893.

LÓFEZ DOMÍNGUÉZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Burgos,
Galicia y Cataluña y Ordenador de pagos de Guerra.

-+-
:MATERIAL DE INGENIEROS

11.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de reconstrucción de la
séptima brecha del perfil de la derecha del glaois dél frente
de tierra de la playa de Cádiz, que V. E. re~itió á este Mi
nisterio con SU escrito de 22 de febrero último, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), de conformidad con lo informado por la Jun
ta Consultiva ele Guerra, ha tenido á bien aprobar dicho
proyecto y disponer que su presupuesto, importante 232.000
pesetas, sea cargo á la dotación ordinaria del material de
Ingenieros en el ejercicio ó ejerciciog en que se efectúen.
Es asimismo la voluntad de S. M., que manifieste V. E. al
capitán de Ingenieros D. FernanElo Plaja, el agrado con que
ha visto la actividad é inteligencia desplegada para la redac
ción del citado proyecto, anotándosele esta cirCl:mstancia en
su hoja de servicios.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de mayo de 1893.

LóPEZ DOJdÍNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador ele pagos dé Guerra.

---<>00--

Excmo. Sr~: .Visto el proyecto dé obras de reparaclón
en el cuártel de las Bóvedas del Mirador, de la plaza de
Palma, que V. E. remitió ~ este Ministerio con su escrito
de 18 de abril próximo pasado, la Reina Regente el R61no,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.), ha tenido
á bien aprobar dicho proyecto, y disponer que su presupues
to, importante 12.670 pesetas, sea cargo á la dotación ordi.
naria del material de Ingenieros en el ejercicio en que so
ejeccuten las obras.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento'y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

1Señor Ordenador de pago~ra.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), YE:ll cu rw::utr'l' Ji' \:Ü:'
na Regente del Reino, de conformidad con Jo e;,¡p":"'.,tü l-"'"
el Consejo Supremo ele Guerra y .Marhw, en :W ,:",1 .'l.'';'

próximo pasado, ha tenido iÍ bien conr:f:Ú(il: á D,a !.Hm--j)'.<.' "
Zayas y Viamonte, v-iuda del capitún [ir, Tní'%tGri-¡ ,'8i'I' .. '_ ,;

Don Cipriano de la Torre y Ponte, Ht PC:Ú011 dd .~lüh:,q)}'~

Militar de 625 pesetas anuales á que ttd,e clerc(::lO ,'egú"
la ley de 22 de julio ele 18tl1 (C. L. m'lt'l :~'¡d), y la bonW.
cación de un tercio de dicJa sumn, ó sc~ :'-".'33 pesetas al
afio, como comprendida en la ley dQ pr(i:H~.estos de Cuhn,
de 1885·86 (C. L. núm. 2\:5); Jos cuakJ ..<,~aJamientog 1te,
serán abonados; desae el ~:\) de cnc1'O 1l::(-:'.'lJ10 pasado, f'i.
guiente dia al dol fnUecimientu del caU:;lH1'\~, ú ink'rin C'jJl·

serve su actual cfíta.do; f!atü,f[li':¡~:'lldofele el prir,}cl'o, por la
Pagaduría de la ,!nnta de Chlf': ¡, Pasiva.;;, 'Y el segnn<1n, pOl:
las cajas de la Oj(:~(1:'L b.ia, tér'.,' "jL'oglo,' l·· ('lúi,,'rnl'[¡:lnJü '..1'

disp0l>iciones vige;·) I";'J'

De real orden lo digo:í V. E. para FjU con@cimiento ."'1

Señor Capikm genlStal de Castilla la Nueva.

Señor Prcsidente del Consejo Supremo de Guar.-" y Marica.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose eon lo expuegto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de abril úl
limo, se ha servido conceder á D.a Guadalupe Alvarez Cacho
de Herrera, huérfana del teniente coronel, retirado, D. Ma
nuel, la pensión anual de 825 pesetas, cuarta parte del EmeJ·
do que sirve de regulador, con arreglo á] o dispuesto en la
ley de 25 de junio de 186-1; la cual se abonará á la intere
sada, mientras permanezea viuda, por la Pagaduría de la
Junta de Clases pasivas, desde el 13 de agosto de 188'!, que
son 101'5 daca afios de atrasos que permite la ley de canta
biJiOucl, contados desde la fecha de la solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su cor.ocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. llluchcL, [tfios. Mil
drid :í (le mayo de 1893.

1 mayo 1893

-.-

-. -

PENSIONES

2.- SECCtóN

:PASES Á OTRAS ARMAS

D. O. núm. 99

6.a SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
'Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de abril últi·
mo, se ha servidó conceder á n.a María de la Concepción Ba
mírez de Arellano y Pastrana, viuda del coronel de Infante·
ria retirado, D. Joaquín UrquÍzu Saludes. la pensión anual
de 1.725 pesetas, con el aumento de un tercio de dicha can·
tidad, ó sean 575 pesetas al año, á que tilme derecho como
comprendida en las leyes de 25 de junio de 1864 y 16 de
abril de 1883, real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nu'
mero 151) y ley de presupuestos de Cuba de 1885 (C. L. nu
mero 295). La referida pensión se abonará á la interesada
por la Delegación de Hacienda de Valencia, y la bonifica·
ción por lai! cajas de la citada isla, ambos beneficios a par
tir del 4 de enero del año actual, siguiente día al del óbitó
dél causante, y mientras permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demal'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Valenoia.

Sefiores P.restdente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de ia Isla de Cuba.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: . Visto el proyeoto de difl'ibo del cuartel j Excmo. Sr.: El Rel(q. D. g.), Y cr, -'J. nombre la 1:,:',
~el Rosario de. eita plaza, que.V.~. :emitió á este Mini~te. na Regente del Reino, de conformidad con]o expuesto }K:

rlO con 8U escrIto de 22 de abrIl prOXImo pasado, la Rellla el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del llles

Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey prÓximo pasado, ha tenido á bien conceocJ::; D." Ana Torres
(q. D. g.), ha tenido á bien aprobar dicho proyecto, y dispo- Estévez, viuda del teniente ~oronel de C:;! _neria retirado,
ner que ae.lleve ~ cabo por subasta, bajo el tipo de 6.670 Don Vicente Martinez García, la pensión ~m'Jal d\:l 1050 pe.
pesetas, dIferenCIa entre el presupue5to de derribo y el de setas, que le corresponde con arreglo a la" leyes de 25 de
aprovechamiento de materiales. junio de 1864 y 16 de abril de 1883 y reM orden de 4 de

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y julio do 1890 (D. O. núm. 151), y la hOl~¡¡:icación de un
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid teroio de dioha SlUl1í'., ¡'¡ :sea 4iiO pcsda;,; nI año, como COm-

ó de mayo de 1893. prendida en la ley de presupuestos ([0 tuba de 1885·86
LÓPEZ DOMiNGUEZ (C. 1,. núm. 295); ]Of cuales ¡;eñalamít:tüoil Lle sel'á& abo-

Sailor Cltpitán general de Castilla la Nueva. nades desde el 15 ür. enero prásimo pasado, sÍguiente día
Soñor Ordenador de pagos de Guerra. al del fallecimiento G.el cauflanto, é interin ce.!lBt>rve BIt' [ll,t

tual estado; satisfaciéndosule el primero, por lit Pagwurjn .
de la Junta de Clases P!:\sivas, y el segundo, por las caja:,;
de la citada isla, seg.unlo determinado en disposiüiones vi·
gentes. . •

De real orden lo digo á V. E. para s~,.ponocimientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

~xcmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 3 dé abril próximo pasado, promovida por el cabo de
la 4." bateria del H.o regimiento Montado de Artillaria,
Francisoo Serrano Díaz, en suplica de pasar á prestar sus
servicios al Escuadrón de Escolta Real; y teniendo en cuen
ta que el expresado individuo reUlle las condiciones que
previene el reglamento liel citado escuadrón, el Rey (que
Dios gulllde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado; debien·
do verificarse su respectiva alta y baja en la próxima re·
vista~

-De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de mayo de 1893.

-~-----------------------------_.. -.
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LÓPEZ DOMÍNGUE!i

:REC0.1~PENS4S

8.& SECOroN

Excmo. fOr.: Accediendo f), lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en su comunicación núm. 2.40e, de 3 de
marzo último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Regente
del Reino, se ha servido conceder la oruz del Mérito Militar
con distintivo blanco, á los dos oficiales y 12 clases é indi
viduos de tropa pertenecientes al escuadrón Tiradores de
Artemisa del instituto de Voluntarios de esa isla, que apa·
recen en la siguiente relación, la cual da principio con Don
Jenaro Abreu y Cubría y termina con D. Miguel Oliva Gómez,
expresándose en ella la clase de la cruz que á cada uno se
otorga, con arreglo á lo prevenido en el arto 147 del regla
mento de dicho instituto aprobado por real decreto de 7 de
julio de 1892 (C. L. núm. 192).

De orden de S. M. lo digo lÍo V. E. para HU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

LÓPEZ DOMÍNGU.ln
Señor Capitán general de Navarra.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-----.....--

-.-

PLUSES
12." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio can fecha 27 de marzo último, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, con arreglo á lo
dispuesto en casos análogos, se ha servido conceder el ab<}llo
de plus de campaña, desde el día de salida hasta el de regre
so, á la fuerza del regimiento Dragones de Numancia, 11.°
de Caballería, que por motivos de orden público marchó
desde esa capital á Estella el día \) del indicado mes, regre
sando el 11 por la tarde.

De real orden lo digo á V. E. para 8uconocimieJ;lto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 5 de mayo de 1893.

Señal.' Capitán general de Burgos.

eeñor Presidente del Conseja Supremo de Guarrª- y Mtl.rina.

7 mn.yo 1893

LÓPEZ Do:uÍNti'L'EZ

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

884

,
i

~eñor Capitán general de Castilla la Nueva. \

~oñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina 1
y Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regede del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del mes
próximo pasado, se ha servido disponer que la pensión de
'7;'0 pesetas anuales que por real orden de 5 de enero de 1852
fué concedida á D.a Donata Castañón y Fáez, como viu
da del capitán de Infantería, retirado. D. Valontín Gil é
Ihero, y que en la actualidad se halla vacante por falleci·
miento de la citada D.a Donata Castañón, sea transmitida
it su hija y del causante D.a María de los Dolores Gil y Casta
ñón, de eetado viuda, á quien corresponde según la legisla·
ción vigente; debiendo serle abonada, mientres conserve su
actual estado, en la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Bu-..'gos, á partir del 5 de octubre de 1892, Eiguiente
día al d€l fallecimiento de su referida madre.

De renl orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 1 demás efectos. Dios gUaJ.'de á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de mayo de 1893. drid 5 de maJ'''O de 1893.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Bañares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y D'..arina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El RElY (q. D. g.), yen su nombre la Reina
1{egente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del mes próxi·
mo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a. Pilar 1'IIambrilla y
Arregui, huérfana del capitán de Infantería retirado, D. Hi·
lario y D.a Micaela, la pensión anual de 6í5 pesetas, que le
corresponde con arreglo á las leyes de 25 de junio de 1864 y
16 de abril de 1883; la cual pensión le será abonada, por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza, desde
el citado 16 de abril de 1883, fecha de la ley que le da el
derecho; teniendo en cuenta que su solicitud fué promovida
en Hl de febrero de 1884, é ínterin permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efoctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
<.lrid .) de mayo de 1893.

Relaman que se oiilt

Empleo
que diMrutaba.n nI adquiri..

01 derecho á la oruz

Clase
ue la cruz que se lea

ooncede '.

Capitán ...••••••.•..... D. Jenaro Abreu y CubÍ'iI:l •... , •..•.•• , •••..•• , .. Capitán ••..•••. , . • .•••. De pl'imel·a.
Teniente .•••..••.• ,.,.·. »lfrancisco Toscano y Blain Primer teniente••.....•. ldem.
Bargento segundo •••..••. »Secundino Márquez González .•••...•...••.•... Sargento segundo., ••...• ' .
Trompeta. . • . • •• . • • . • . .• »Mateo R.odl'iguez y Rodríguez ..•..••.•...•.• , •• Trompeta .•.••• , .•••.•• , ¡' .
Cabo primero , ••..•.•• Ciriaco Bello Santos ,'. Cabo primero........... .
Yo.lUllttll'iO .••••...••....• »Claudio Castillo Pino •••. , ••••..•..••••..••••• Voluntario .•.•. , ••••••••
ütro. , ••••....• " . . • •••. J Ramón Carreras Rosas•••.••...••.•••••.•.••. , ldem •••••••••••• , ..••••
Otro ·••.• »Enrique F. Gal K la Roque Idem , D 1 t
Otro ••.••..•...••••. ,... » José Guadalupe Sánchez del1\Ioral .•••• , .•.•••• rdenl ••.•••.•••••.•..•• 'j' e p a a.
Otro., •••••••••.•••••••• }) Pablo Hernández Garcfn••••••.••.••••• , •..•... ldem •.•••••••••••••.•••
Otro .••••••••••..•• " . .• )) Apolinar Martínez de la Siel'ra, ..••..•• , ••••.• ldem •••.•••••••••••••••
Otro .•.•..•.•••••• , .•.•. »Eladio OUya GÓmez.' ••••••••••• , ••••••••••••. ldem .
Otro 11 11 ••••• ~ • Ir • • • • • • • • •• »Agustín Alfonso Ramos••••• ".••• l Idem .• f t ••••••• I t ••• lO ••

0tro .••.•• ,. • .. • • . • • • . . • •• »J\'¡iguel Oliva Gómez t •••••• ., ••• t ••• I I ••••••••• Idem ••••• I ••••••••• l •••

I I
Madrid 5 de mayo de 18V3. LÓPEI DOMfNGUEZ
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en su comunicación núm. 2.495, fecha 10 de
marzo último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido conceder la cruz del Mé·
rito }llilitar con distintivo blanco, al coronel, á 108 dos jefes,
dos capitanes, cuatro subalternos y 28 clases é individuos
de tropa pertenecientes al primer batallón de Santiago de
Cuba del instituto de Voluntarios de esa isla que aparecen
en la siguiente relación, la c'uál da principio' con D. Cástulo
Ferrer y Torralbas y termina cou' J? .Ja:v(er V.iUafa~a Villafa-

ña, expresándose en ella la clase de la cruz que á cada uno
se otorga, con arreglo á lo prevenido en el arto 147 del ro·
glamento de dicho instituto aprobado por real decreto de 7
de julio de 1892 (C. L. núm. 192). .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás crectoS. Dios'gftarff~' á V. E.. til'l'icnós' afias.
Madrid 5 de mayo de 1893." ,;:,. ,-:

LÓPEZ DOMfNGUEZ

~eñor Capjtáp. gom~ral de la Isl~ de Cuba.

Relación que se cita

NO.MBREEl
Empleo

que disfrutaban al adquirir
el derecho lÍo la. crua

Clase
de la, crUll que se le!

concedé

De tercera.
De segunda.
Idem.

COr?neloooo oo D. Cástu~o Fer~er y Tor:albas oo '.I·c~r?nel. ••• o••.••••.••••
Temente coronel. • • • • • • •• • FederICO Grlmany GICh ••••••••••••••••••••.•• Temente coronel. ••••••••
Co~a~dante•••••••.• o.. • Eugenio.Río Pacheco o••••••• o•••• '1 Co~andante ••••••••••••
Capitan o. o José Fortén Dusach ¡CapItán••••••• o••••••.•.•
Otro........ •..•• • .••••• )) José Alisser Godosy.••••••••••••••• o.' •••.•••• IIdem•••••.••••••••••• o.
Primer teniente .•••••••• »Isidro Berra Rivas.•••.••••••••••••••.•••.•••• o Primer teniente ••••••••• D .
Ot M', 1 B 1 B 1 'Id' e pl'llllera.ro.. • •• • • • . • • • • • •• •• ..» 19ue eo a eo a .•••••• o•••••••••.•••••••• '1 em•••••••• oo•••••.•••

...otro segundo•••.••••••••• Antonio Polanco Calimich•••••••••.••••••••••• ¡Idem segundo•••••••••••
Otro »Gun;ersindo <?livare~ Vidal. oIIdem o•.••..••. o••.
Sargento. ••• •.••••.••••• :t Enrrque LlOplS LlopIS•••.•••••••••.•••.• o•••.• ¡Sargento••••.•••••.•••.• \
Otro ,.... »Félix Yodú Suazo ¡Idem .
Otro o•.•••••. ~... •• » Ignacio Pausas Pausedell IIdem .
Otro ..••••.••••••.••• o•• 1II José Infante Martiniano•.•••••••••.•.•••••••.• Idem.; ••.•.•.•.. , ••••••
Otro••• o••.••.••••••.••• :t Gregorio Renal Renal ••••••••••.••.•••.••••••• Idem .••.•.•••••••••••••
Otro •••••••••••• o....... »:Manuel Britos Britos••.••••••••••••••.•••••• o. Idem•• o.••••••..••••.••
Cabo •••••.•••• o' • • • . • • • »1tfártin Muñoz Rodriguez .•••••••.•••••••••.•.• Cabo •• o•.••...••••.•.•.
Otro•••...••••.•• o. . ••.• »Fran-ciscó del Río Guerra•• o•••.•. o••••.••••••• Idemo •.••••..••.•••••••
Otro••••••••••..•••••••• ) Ventura Baamell Navarro o•••.• Idem ••.•..•.•••• o•••.•.
Otro.... ••.•••.••••••.•• • Ignacio ]}'Iustelier Mústelier •• o••••••••••••••.•• Idem.••••••••••••..•••.
Otro........... ••••••••• »Francisco Silveira Sout••••••••••••••••••••.••. Idem••••••••.••.•.•.•••
Otro•••••••••.••• o...... ».Antonio Simonta Simonta •.••••••••••••••••••• Idem••.•.••.•••••••••••
Otro.•••••• o••.••••••-... • José Muñoz Rodriguez.; ••••••••••••••••••••••. Idem •••• o•••..••••.••••
Corneta.......... .•••••• »Antonio Salmón SOlorzano•••••••••••.••••••••• Corneta.••.•••••.•• o.' •• De plata.
Voluntario.. ••••••••••• • Gabriel Solá Colón•••••••••••.•••••••..• o••.. , Voluntario ••••.••••.•...
Otro.................... • Lorenzo Don Calderón. o••••••••.••.•••••••••• Idem·•••.••••••••.•• o••.
Otro•••.•••.•••••• o••••• » Aniceto Pérez Soüanos•••• o••••••••••••••••••• Idem. o••••.•••.. " . o•..
Otro.••.••..•.•.•••.•..•• »José J.forán Garcia••••••.••••••••••.•..•.•.••• Idem •••.•••.•.•••••• o.•
Otro•.••••••••.•••••• o • Ramón Río Pacheco •• oo•••••••••••••••••••••••• Idem •• o•..•••••.•• , ••••
Otro. . • • • • •• • • • • • • • • . • •• »Luis Rodríguez Rodríguez. • •• • • • • • • •• • • . • • • • • •• Idem •..•.••• o••••. " • o..
Otro .•••••••• o••••••• o... »Reliod.oro Echavarria UHa.•.•••••• o•••••••••.••• ¡,Id.em .•••••••••• o•.•••..
Otro •••••••••••••.• o.... »Prudencio Jaén Jaén•• o•••.•.• '" •.•••••.••••• Idem .• o o"
Otro•••.•••••••••••••.••• Juan Pérez P6rez ••••••••••••••.••••• o••.. o.•• Idemo •••••••••.• o••••.•
Otro »Lorenzo Guach Mojena Idem oo .
Otro•• o•••••..•••••••••• II Salvador Mosé Moeé.••••••.•••••••• o•..••••••• Idem•••••.•.•••••••••• o
Otro Juan López Enrique Idem oo,
Otro ••••••••••.••••••• o• -. José Gómez Acedo••••••••••..•••••..••.•..••• Idem •.••••.•.••••••.••• 1
Otro.................... » Javier Villafaña Villafaña ••••.•••••.• _•••••.• M ldem .•••••••.. o•••••••• '

1

Madrid 6 de mayo de 1893.
- - . .' '"

LÓPEZ DOl\:IfNGUJ¡)~.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á esta
Ministerio en su comunicación núm. 2.396, fecha 3 de mar-

. zo último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido conceder-la cruz del' Mérito
Militar con distintivo blanco, al c6rotiel, á los cuatro co
mandantes, ocho capitanes y subalternos y 98 daEleEl é in_
dhiduos de tropa pertenecientes al regimiento Caballería
de MatanzaEl del instituto de Voluntarios da esa isla, que
aparecen en la siguiente relación, la cual da principio con
Don Enrique Lluria Pujada y termina C011 D. José Marcos

Curbelo, expresándose en ella la clase de la cruz que á cada
uno se otorga, con arreglo á lo prevenido en el arto 147 del
reglámento de dicho instituto aprobado por rel;tl decreto de
7 de julio de 1892 (C. L. núm. 192).

De orden de S. ~I.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho3 años.
Madrid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la lela do Cu~a.
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l\OMBRES
Empleo

que disfrutaban al adquirir
el derecho á la cruz
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Clase
de la cruz que se les

conced.e

•

Coronel. •...••..••.•. D. Enrique Lluria Pujada... •. •. •.......•.• Coronel ••.•.....••.. De tercera.
Comandante ..•......• :ti Pedro M. Harta Gibert••••.•..•......•..•. comandante ..•.•.....1
Otro.................. »Gumersindo Lavin López .•.•••••.•.•.•..• '11. dem .........••..••. De segunda.
Otro... . •• • • . • • . . • •• •. ~ Rafael Bango Rosales.••......•...•...•••• ldem •• • . • • •• •• • •• . • . .
Otro... • .. .. • • . • • . • . .• :ti Alejandro Maruri Bezatlilla ¡ldem ...••.......•••.
Otro... . • •• . . .• •••• . .. :t Manuel Casio Viaña .••.•....•..••..•.... Capitan ......•.•..•.•
Capitán Luis ~art~ne~ Armiñán IIdem ..
Otro... . .•.• . • . ..• • .. »AntonlO Pimienta Febles .•••.•••.••••••••• ¡ldem •••••.••..•••••.

.Primer teni~nte. . . • • •• »:M:arce~ino Requena Artuza.. • . •• . .•.•••..• ¡Primer t~ni~nte .•..••. pe' primera.
Segundo temente...... »Franclsco 8uáret Cabrera , .....•• Seguudo temente ••....
Otro.. . .••. ..• . •..• .. »Modesto Vida! Perera..•.•..•...••...••.•... ldem •.•....••••..•.• 1
Otra. •. • . . . . . . • • . • . .. :+ Ramón Canda! Rojas ..••....•.....•.••...•1ldem ••.•..••.••..••• I

Cabo »Juan Castellano Castellano Cabo .
Otro. • •• . • . • • . . . . • . .. » Francisco Ramírez Suarel': . . . . • . . . . • . . . .• .. ldem ...•••......•...
Voluntario............ »Sebastiánde Armas Garcia Vóluntarío ..
Otro •...•.•..••..•. " »Miguel Cruz Alfonso ...........•..•••..... ¡dem ........•.••.•••
Otro •.•• " ...•... " .. »Juan B. Fuentes Diaz•........•... '" •.••• Idem ••••••..••••.•••
Otro. . • • . . • . . • . • •• . .. »Miguel Guerra Martel..·.... • . • . . •• . •• •. • •. ldem ••.•.••••..•••.•
Otro. . . . • . . . •• •. • . • •. »Domingo Guerra Martel ..........•.••.• '••• ' ldem •.......•..•.•••
Otro... •• . . »Daniel Aportela Perez .•...••••..••••••...• Idem ..••.••.••.•.••.
Otr6 • . • . . . . •• . • •• . . . • »Miguel Morales Megia••••.........•..• ; .. : ldem ...••••......•..
Otro '" »A,gustín Ortiz PerdOillo. . . . . . . . . . . • . . . . . . .• ldem .
Otro .•.. " .. .• •• . • ••. :» José Pérez Guerra•.•..•.........•••••••••• Idem .
Otro. • . • . • . . . . . • . . . •. »Juan Perdomo Cuesta..•.••.•. " ••.•.••. '.' ldem..•...•....•...•.
Otro •••..•..•••.••... » Felipe RodrigueK Diaz ....••...••..•....•.. ldem..•.•..•.•.•......
Otro. . • •• . •• • •• • • . ••. ~ Cristóbal Valdes Reyes. • . . . . . . • • . .. . ••.•. ' Idem...••.•'.••....•..
Cabo.. . • . .• .• • . . .• .•• » Ramón Pagés Diaz.•.. , .•.•.•••.... " . " .• Cabo.......... ••••.•
Otro ••..... " . ..• .••• :t Antonio Rernández Viera.....•..••..•••••• ldem.,•••••. '••..••.•. '
Voluntario........... »Francisco Baez Hernández.•.••••.••.••.•.• Voluntario •.; •........
Otro ••••.•..••••• < • •• » Urbano Hernánd€z Barroso•..•.•.••....•.• .Idelll.•.. '. "..•.••..•.•
Otro. . . . . . • • . • . . • • . .. »José Morét MaurL ••...••.••..•..•••.••••• ldem........•••..•••.'
Otro.... .• . ..•..•. »Federico Ramos Garrigas "'-" ;ldem••• '" ; ; ••••••.
Otro... . ..•.••.•• .... ) Martin Tápanes DQminguez..•.••....••••... ldem.•..•..•.••.....••
Otro........... .. . ..• »Juan Tápanes Dominguez..•..... " .....•.• ldero................. •
Otro. .• ...••..•.. .... ~ Juan Tápanes Tapanes•...•..••..••..•••. '-1 Idem. " ..•. '.••.--••.• ;'.
Otro. . • . . • • . . . . . • . • •• »FranciBco Tápaties Carillona. . . . . .• • • . . •• •• ldero.••••••••••••••••
Eargento . . • . . . . • • . . •. »Carlos Ferrer Rubio Sargento.·...•.. ·•.••••
Cabo :> José AI"Varez Mijares••....••..•. : ...•••..• ICabo ' .
Otro. . . • . . . . . . • . • . »Basilio Izquierdo Tapia 1[d~J;ll~ ~ .
Otro.. ...••..••.••... »Domingo Medina Morales•.•.••....•.•••••.. ldem..•..••••..•.••.•
Otro.~..•••......•.•.•. :t Juan Francisco Casollas •..•••••..•••.•.••. Idem .
Otro »José Remández Diaz ldero De plata.
Otro •..••.....•...•.. %' José A. Cruz Ramos•••••.....•......•..... ldem .
Cabo..... . .. .. . •.•..• }} Diego Tejero Acosta•.•• '" ••••...•..•••• " lden)•••..•••.•• ' ..•••
Otro..... , " . .• • •••.. l) Manuel Aráña Toro ...•••.•..••••••.•••..• ldem.•.....•.•.•.... ,
Voluntario .....••••.• »José Muria Bello Cabral. .••......••••.••.. Voluntario .
Otro ...• '" " . .. .•••. ) Oidlo Bello Diaz•••.••••..•..•...... ~ ~ ... " I4em.•••.•. '.••.•.•. '"
Otro... .. . . . . . »José Al"Varez Rodríguez..••..••....•••.•.•• Idem.••••..•••.••••••
Otro •...........•••. , »Fermin AlfollSO Díaz ..•.•.•.••.•••......•. Idem.•......•.•. '....•
01r0.... . . •.. . . .•••.• »GregoriQ Rello Megias.•.....••..•...•..••. ldem....••.•.•..•..•.
Otro ....••....•..•... »~lmnsoTejero Acosta .••...•.......•••••.. ldem..•..•.•.•••••.••
Otro... . .•.• ...••••.. l} José Betancourt Bueno••••••••••.•.•. , .••• ldem..••...........•.
Otro. ..•.• . . .• .. ..••. » Francisco Yedra Oru~ .•..••.•••.•••••••••. ldem.•.••....•..•..•.
Otro »Agnstin Lópc-~ Ojeda ldem .
Otro »Silvestre López Alpizar ldem .
Otro .. " .......••... , » Carlos Muder Quintero ...••...••••..•.•••• ldero...••.........•• ;
Otro. . .. . . . . .• »Gregorio Rodríguez Díaz Idern lO •••••••••••

·Otro » Francisco Pulido Gurda ldem..- ..
Otro ...•..........•• , » Santiago Reyes niazo .••••••.....•••....... ldem .
Otro. • • . . . . . . . .. . . . •. » Antonio López Mayor.•.••••....••.•....•• ldem.•...••••.•..••..
Otro ..• , .•....•.... " .. José Lóp.ez Ojeda •••••• " ••••••...••..•..• ldem....••.••.•......
Otro ....•.........•.• » Miguel Muñoz Navarro .•.•...•••.••.....•. ldem.••••.••...... ;
gtro. . . . . . . . . . . . . .... »Florencio Navarro A.bseo.•••••...••........ Idero...••..••••.•.•••

tro .••..... " . • .. ••. » Ceferino Rangel Chirino•••..••......••.... ldem .
Otro ...........•....• » Domingo Suárez Miliano•••..••.•....•.•... ldem.••...•••••..•...
Otro. . . . . • . . . . • . • . . •. »Subas Sosa Bacallao .•••••••.•••.•..•..•.•• ldem.••......••.•...•
Otro•.•.....•.....•.• »Manuel Sosa Bacallao •...••••.......•••••• ldem .
Otro. • . . . . . . . . . • . . . .. »Frnncisco Santar.a Peniche•..•......•.••••• ldem.•.•••.•.••.•••••
Otro. . . . . . . . • • . . . . . .. }} Avelino Guerra. Diaz.. . . •• . • • . • • . . • • • • • • .• ldem...••..••.•..•• ".
Otro••....•.••..•..•. ) Ramón Re:J;'4~nde\l Romero.•••••••••••.•••• ldem.••••••••••••••••
Otro............ .• .•• »Adrián ~\e~ fére~••••••••••••••.••••.••. Idet'n •.• ~, , ••••••••. ",

.... ,¡.... , " I
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Vóliiiltlirio :--•. : •.••• D. Nicolás Suárez Manero Voluntario .
Otro. ..• ..••.....••.. :, FrancisC'o Suarez Manero.......••..•• 0.0 •••• Otrb ..........•......
Otro•...••..•...... " ~ Esteban Reyes l)iaz ............•.. '.' " Otro .... o' •••••••••••
Otro. . . . ..• . . •.•. . . .. ~ José Rodriguez Suárez : Otro....•...••••.....
Otro. . . • . ... . . . . . • • . .. ». Francisco Peña Pulido...............•. '.' '.' Otro ..•......••.•....
Otro .•...•.•.••..•. " /! Ramón Carmona Caballero ...............•. Otro ' ••...•...•..
Otro •.......•...•..•. ~ l\Iarcas Oastellano Rodriguez.............•• Otro•......•••..•....
Otro. ..•........•.... »Francisco Farias López..•................. Otro ..••••..•........
Otro , •..•... :t Pedro Fernández Oruz..•......•.....•... '.' Otro•....•...•.•..•..
Otro. ..••......•...•. »Antonio Brito. GalÍndo ..•••.....•......••. Otro ......•...••.•...
Otro .•.•••...... , .. " »l\'lanuel Hernánd,ez Ojeda.... " " . '.' Otro .•.......•.. '.' •..
Otro »Bibiano Hernandez Rodríguez '.' Otro .
Otro ........•.••.•. " ) Francisco Herrero CAbrera ' ........• Otro .
Otro. .• ..•. .. .. •••... ) Emeterio Diaz Benitez.........•........•. Otro " .
Otro ~ ; »:JYIanuel Diaz Rodriguez..••..........• ~ Otro .•.•......•••.•..
Sargento ........••... »Ildefonso Zamora Candales ••••.•.•...•...•• Sargento .
Otro ......•.....• " " ~ Mateo GonzálEíz.I.barra.......•. , ......••.•• Otro...•.•.. ' .
Cabo..........•...... »Vicente S.,Ctattll.Y!it Ca.brera•.....•....••...• Cabe...••........•...
Otro ..•.•...•.•...... »Manu€l Vega Ruiz ..........•...•.......... Otro. ..........•. .'.
Otro " . ~ Basilio .Alrnun.darain Legorbura Otro , De plata.
Voluntario » Julián Aguiar Pérez Voluntario ..
Otro.• " •.•...•..... " » Rafael Amador Almeida '.' , Otro .•. ~ .••......•...
Otro........•...... " ». Carlos Cartaya Cabrera...............•..• ' Otro. " ....•.........
Otro. '" ...• " " »Esteban Cabrera.Manero '.' ..•...••. Otro .••...•....•......
Otro .• " . . .. . . . . . » Eugenio Eguiluz Ortiz Otro•.. " .•.. , .
Otro .....•.........•• »Juan LantigulJ, Hernand,ez ....•.......... ;. Otro' ....••....•...•..
Otro »FrauciscO,Lll,utigua HernándEz Otro .
Otro•.•••.•.......•.. »AntoniQ.M.art~lférez.. ,.........••......... Otro .•............•.•
Otro ........•••...... »Francisco Mar.tel.Gonzále.z....•.•..........• Otro ..............••.
Otro. .•.. . . . . • . • . . . .. :. J oQé Pérez Fetnandez .....•............•. Otro ....•............
Otro. ......••........ }) .José PrUIll:!da Pacho.• , . . . . • . • . . . . . . . . . . .. Otro, ....••....••....
Otro. . .•...•...•...••.. ~ Ramóu .l?érez. Cabrera , Otro .
Otro. ••. . . • . . . . • . • • •. ~,Miguel,Rodr:lgl.1()~Con,!Íl:) ........•.•....... , Otro .••••..•••.......
Otro. . . . . . • . . . . . .. . •. »Maximili&no Péréz Penique.......• ~ •..... , Otro •............•..•
Otro. .•.•...........• }) Antonio Mesa.Zamota Otro ............•....
Otro. •• ..• . .•.. • •••.• :. Mariano Sánchez Capote Otro .•.......•..•..••
Ot·ro. .•• • . • • . . • . . . • •. :. Salvador Sán$:hez Mart,inez..•........ ~ , Otro. '•.••.. '.•....•...
Otro. .. . .. . . . .. . .• » Franci15co ValJ,e Caballero , , Otro .
Otro. . • . • . . • . • • . . . . •. » José Ruiz .Guedes.............•..•... ~ .. " Otro .••.... ',' .. ". ~ .
Primer teniente. . •. . .. }) JOS.é Marco.s Curbelo•...............•••. : .Prim~r teniente..:, '.: ',: 'I.De p~i~era.

Madrid 5 de mayo de 1893 LÓP]1z DOMiNGUEi

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Oapitan general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propa8sto por V. E. á 'pres.ándose en ella la .crasA de la cruz que á cada uno se
este Ministerio, en su comunlc1tciórl' M.m. 2':354, fecha 25 . otorga; can arreglo á lo prevenido en el arto 147 del re
de febrero último, el Rey (q'. D.' g.), j en BU nombre la Rei:.glilinEirito de dicho i'nstituto aprobado por real decreto de 7
ina Regente del Reino, se ha servido conceder la ,cruz, del ,d~ J1J.~i9 1892 (C. L. núm. 192).
Mérito Militar con distintivo blanco, á los· seis jefes, 12 ca· De orden ue S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
pitanes y subalternos, un capellán y 48 cll1ses é individuos y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
de tropa pertenecientes al regimiento Cáballería de Pinar Mn:drid'5 de mayo de 1893.

.. , 1

del Rio del instituto de VoluntariQs de e~a isla, que' aj;ia're. :
cen en la siguiente relación, la cual da p.rindpi() cón 'l). Car
los Callava Morales y termina con D. José Pinto Delgado, ex-
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LÓPEZ DOIlfÍNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 18 de abril último, pro
movida por el oficial primero de Administración-Militar, que
se halla de reemplazo voluntario en esta corte, D. EdUardo
Conde y Sirvent, solicitando ingresar en servicio activo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la. petición del recurrente, el cual
será colocado cuando por turno le corresponda.

De real ordelllo digo á V. E. para su conocimiento J'
demás of6ctos. Dios guarde tí V. E. muchos años. :l\fa
drid 5 do mayo de 1893.

LÓPEZ DOllffNGUEZ

Señor Capitán general de CástilIa la Nueva.

Señor Ordenador do pagos de Guerra.

.......

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito de 18 de abril último, promo
vida por el oficial primero de Administración Militar, Don
Manuel Pérez Goyanes, que se halla de reemplazo voluntario
en Valladolid, solicitando ingresar en servicio activo, el
Rey (q. D. g_), Yen m nombre la. Reina R6gente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición dehecurrente, el cual
será colocado cuando por turno le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo ti, V. E. muchos años. Ma
drid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ DO:r.riNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.--......_--~

4.a SECCroN

Excmo. Sr.: Habiendo quedado sin efecto, por real or
den de 24 de abril último (D. O. núm.89), el destino á la Isla
de Cuba, concedido por otra de 18 de febrero anterior (Du
RIO OFICIAL núm. 37) al comisario de guerra de segunda cIa.
se D. Federico Cantos y Palanca, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disporier
q ne el interesado quede, desde 1.Ó del corriente mes, en s'-.
tuación de reemplazo con residencia en esta corte, según
ha solicitado, y que continúe en la expresada situación hasta
que por turno reglamentariole corresponda ingresar en nc
tivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~ños. Ma
drid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

REEUPLAZO

D. Esteban Sancho·Miñano, se entienda rectificada en el sen·
tido de que el segundo apellido de dicho coronel es Albero
en ,ez de Castro, que en aquella disposición se le consigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V..E. muchos años. Mu·
Madrid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Navarra.

-Señor Ordenador de pagos de GUerra.

Empleo I
que Clase

disfruta.b.an de la cruz que
al adqUlrrr se les concede

el derecho tí la
cruz

Clases

........
RECTIFICACIONES

3" SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Rcina _
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la real oro
den de 23 de marzo último (D. O. núm. (6), por la que se
destinaba á la Zona militar de Pamplona núm. 96, al coronel

-.-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación núm. 2.508, fecha 11 de mar
zo último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido conceder la cruz del Mérito Mi
litar con distintivo blanco, al comandante, dos oficiales, un
médico y cuatro clases é individuos de tropa pertenecientes
al escuadrón Caballeria de Santiago de Cuba del instituto
de Voluntarios do esa isla que aparecen en la siguiente re
lación, la cual da principio con D. Juan Estenger Droin J
termina con D. Mónica Vinagre Vinagre, expresándose en
ella la clase de la cruz que á cada uno se otorga, con ane
gloá 10 p1'évenido en el arto 147 del reglamento de dicho
instituto, aprobado por real decreto de 7 de julio de 1892
(C. L. núm. 192).

Dé orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ DmrfNGuEil

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Belaci6n que se cita

RECONOOIUIENTOS FACULTATIVOS
9." SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio en 17 de auril último, manifestando
haber nombrado al médico primero D. Adolfo Martin Torre·
blanca y al médico segundo D. Diego Guigón Costa, para que
Be trasladen á Teguise, en la isla de Lanzarote, con objeto
de reconocer al soldado Manuel Baavedra Curbelo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dél Reino, ha
tenido á bien aprobar dicha determinación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOJl.ffNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Comandante. D. Juan Estengér Droin Comandantp. De sl'gund¿¡,.
Capitán..... »Manuel Barrueco

Díez Capitán.•••. /
l.H Teniente» Bernardo Montes

Ruidíaz l.er Teniente,De primera.
.Médico. .•.• ~ Magín. Sagarra Ge·., .

noux .••.••••••• , Médico .••.•
Sargento.... »Jorge Puig Roig ••.• Cabo 1.0 ••••
Voluntario.. J' José María Eguilior

Llaguno •••.•.••• Yoluntario •.
Otro. . . • • • •. »Vicente López Fajar- De plata.

do ••..•...••••. Ideul ..•••..
Otro.... .••• J Mónico Vinagre Vi-

nagre •" •..•••• Idenl •••••...
I

:L\Iadrid 5 de mayo de 1893..
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RESE~VA

3. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en
20 de abril último, por el primer teniente de la escala de
reserva de Infantería, agregado á la Zona militar de Talave
ra ele la Reina núm. 6, D. Enrique Letano Guillén, en súpli
ca de volver á la escala acti,a, erRey (q. D. g\ yen su
nombre la Reina Regente del .Reino, se ha servido d,esesti
mar la instancia del interesado por oponerse á lo que 130li·

cita el real decreto de 13 de diciembre de 1883.
De re:,ü orden lo digo á V. E. para I3U conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1893.

'LÓPEZ Do~ffNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

-.-
:R.EiVISTAS

6.a SECCION

.. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que Y. E. cursó á.
este Ministerio, con fecha 8 del mes de febrero último, pro
movida por el capitán de Infantería, retirado, D. Vicente Es
cartín y Borrás, en súplica de que se le autorice para pasar
la revista por medio de oficio, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 de
abril próximo pRlmdo, se ha servido desestimar la petición
del recurrente, por carecer de derecho á lo que solicita, una
vez que no le es aplicable el real decreto de 16 de octubre
de 1882, relativo sólo á 108 jefes y oficiales de los cuerpos
político militares, ni tampoco el de 26 de enero de 18íl8
(O. L. núm. 44), además de no contar los veinte años de ofi
cial que determinan las disposiciones vigentcs.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma·
drid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ' Dm.ríNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.-.-
SUBASTAS

11.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido autorizar la adquisición
por subasta general y simultánea, en los puntos que opor
tunaLlente se señalen y con arreglo á las prescripciones del
vigente reglamento de contratación, de veinte juegos com
pletos de accesorios para los dobles hornos desmontables de
campaña, modelo 1893, de uso reglamentario para las tropas
de Administraci6n Militar; entendiéndose, que por la uro
gencia en dotarlfis de dicho matel'ial, ya que carecen en ab
soluto de él, deberá limitarse á quince dias el plazo para la
celebraci6n de la subasta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOllffNGUEZ

Beñor Ordenador de pagos de Guerra..... -
SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOACIONES

12.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de un escrito que la suprimida
Inspección General de Infantería dirigi6 á este Ministerio

con fecha 19 de enero último, solicitando autori2:aci6n para
que el batallón Discipliuario de Melilla reclame en extracto,
corriente la cantidad de 228'44 pesetas, á que ascienden los
socorros facilitados á individuos que no pudieron pas~

oportunamente á di¡¡frlltar licencia ilimitada por no ha~r

llegado el vapor correo lÍo su debido tiempo; y teniendo en
'cuenta lo resuelto, en un caso de igual naturaleza, por reíll '
'orden de 18 de abril de 1892 (D. O. núm. 84), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de Pagos de,
,Guerra, se ha servido autorizar á. dicho cuerpo pil.l'a que ri-"
'clame la indi~ada ¡;¡uma ~nnómina corr~eQte, :CQ:q aplicación
,al capitulo 13, articulo único Gastos diversos t! impr~vi8tos,

,acompañando relación DQminal de los 98 individuos licen
ciados y certifica¿lo del comisario interventor qe tI:P,U!,\p'or~s .
de la plaza en que se haga constar el número de los mismos ~

,y feaha de €U erobarco. ,
De orden de S. M. lo digo á V. E. para /lU conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. ,muchos años. Ma
drid i) de mayo de 18V3.

LÓPEZ DOMfN\OlUEZ

Señor Capitán generalde Granada..

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que CtlrB9 V. E. á '
este Ministerio en su escrito 13 de febrero último, promovi~ ,
da por el jefe del'detal1 de la Comandancia de C6rd~ba, del.
instituto á su cargo, en súplica de autorización :para recIa·
mar, por adicional al ejercicio cerrado de 1891-92, la canti
dad de 204'96 pesetas, que según real orden de 22 de sep- ,
tiembre de 1892 (D. O. núm. 210), corresponden, desde 1.°
de julio de 1,891 á fin de juniode 1892, al primer teniel{te
Don Gregorio Contreras Muilar, por el sueldo de, su empleo
y In gratificación de 40 pesetasmensuáles, en vez del de
capitán de Infanteria, tl Rey (q. D. g.), 'yen su nombre la
neina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por
la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien conce
der la autorización que se solicita; disponiendo, al propio
tiempo, que el importe de la referida adicional, aplicado al
capitulo 17, arto 2.°, se incluya, previa liquidación, en el de
Obligaciones que cat'ecén de drédito legislativó; 'dél primer pro
yecto de prosupuestos que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguient6ls. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de mayo de ~893.

LÓfEZ DQlrfNGUF"z

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
S1JPEBNUllEBA'RIOS

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comisario de guerra de 2.a clase D. Anacleto Pére;Jover,
que se halla en situación de supernumerario sin aueldo, so
licitando se le conceda la vuelta al servicio activo, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien resolver que dicho jefe entre en
turno para colocación, cuando le corresponda, y que inte·
rin la obtiene continúe en la misma situación de supernu
merario, seglí.n lo dispuesto en el arto 4.° del l'eal decreto
de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362). '

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien·
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sada petición, por reales órdenes de 26 de octubre de 1878 y
31 de agosto de 1885, esta última de conformidad con lo'
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mar.ina en 13
del ~i6mo mes, así como también por las de 25 de mayo

" de 18~6 y 14 de febrero de 1889; y teniendo en cuenta que
la actual situación de licenciado absoluto del interesado
está. bien definida, y por tanto no pilede volver al Ejércüo,

, con arreglo al arto 37 de la ley constitutiva del mismo; -el'
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido d!'lsestimár el recurso del solicitante.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosaños. Ma
drid 5 de mayo de 18l?3.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

to y fines consiguientes. Diosgu,arde (\, V. E. muchos a.ños.
Madrid 5 lle mayo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oapitán ganeral de las Islas Baleares.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

VUELTAS .AL SERVIOlO
6." SEC.ClON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, con
fecha 30 del mE-\3 de enero último, por el capitán graduado,
primer teniente que fué de la Guardia Civil, D., Edilberio de'
Pantoja ¡Aguado, en súplica de su vuelta al servicio; con·
siderandoque no han variado las cauilas y fundamentos en
virtud de los cuales ha sido negada al recurrente la expre-

GIRCU-LARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YSECCIONES DE ESTE MINISTERIO Y DE LAS 11IRECCIO~ES GENERALES'

COLJiJGIOS ,DE HUÉRFANOS
9." SECCroN

ASOCIAOIÓN PAR.(\. EL S05TlliNIMIENTO DIiL COLEGIO DE HUÉRFANOS DE LA INFANTERIA
c:::: .A... J ..A

RELACIÓN de lQS señores oficiales genemles ypa¡'iiculares, ClLet']JOS 11 dependencia$ que han contTibuido con un día de habe1' para bene
ficio del expresado establecimiento hasta hoy día de la fecha----------:----'------:---

l'esetas Cénts.

»
»

»
35
90
65
45

)

»
23
23
23
23
98
93
98
73
73
93
93
65
11
65
09
66
78
72
36
85

25
25
37
16
16

7
12
9
7
9
9
5
2

107
27

144
93

143
116
43
29
28
91

110

1.121
1.708

23.268
15.571

9.385

Excelentisimo SeBor General D. José Sáez de Miera.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. • .
)1 » »D. Andrés Mayol. •.•....•.................•.....•.........
JI )l JI D. Rosendo Moiño y Mendoza , -

Teniente coronel D. Eduardo Osario y Ortega .
JI » ;) Adolfo Gallardo Guerra. . .•...••....................................
lt » JI) Bernardino Alfaraz Galán.....••.................... " .

Oomandante D. Ambrosio Diaz Soriano.•....•....•..........•..............•..........
Oapitán D. Francisco Torrontegui Fernández .

.. JI Rafael Morales Herná,ndez ...•.........•..•............................•.....
• »José Vázquez López .
JI JI José Román Virnes .•..........•.....•.•...............•...............•.•••

Primer teniente D. Ignacio Núñez Arbol. ...••...•••..••..•..•..........••.••...••••...•
Capitán D. Adolfo Iglesias " ••..
Señores Jefes y Oficialee de la Zona militar de Andújar núm. 75 .........•......•..•..... "

» »» ..» de Orihuela núm. 43••.••...••.•...........••..
'JI »JI »» de Córdoba núm. 32.•.•...•.•.......•.....•.•••

)1 »» » JI de Oviedo núm. 88.•.•... '.••.•••.•...•••.....•.
» lt lt »» de Badajoz núm. 91 '...•.•.........•.....
» »lt »» de la Ooruña núm; 50.......•.••...............
.. »)1 JI}) de Montaro núm. 34......•...••................
» JI» )1)1 de Alcoy núm. 42 .••...••.•...•...•.•.•.......•
)1 )1» »}) de Alicante nún1. 41...••....•...•...•••........
)1 » »del regimiento Infantería de Isabel n núm. 32 ....••......•........
» » »de la Comisión Liquidadora de Ouerpos disu6lltos de Cuba.....•.....

1--------
Suma de lo abonado en el mes de abril. , ..•......

I.rnporte de lo recaudado y publicado eu diciembre de 1892 ...•••.•.•••.. , ...•.
ldem de lo id. en el mes de enero de 1893 .
Idem de lo id. en el mes de febrero de 1893 .
Ioem dé lo id. en el mes de marzo de 1893 , ....••. , , ...•..• , .....•••••..•

TOTATJ••••••••••••••••••••••••• ., ••••.••••••••••• 51.055 35

NOTA. Por una equivocación de copia en la relación publicada en el DIARIO OFICIAL núm. 71, se consignó que la
Zona de Alcázar de San Juan núm. 10 habia abonado 62 pesetas en vez de 184'72, que fué lo satisfecho.

Madrid 30 de abril de 1893.
V.' B.'

El G~neral President.,

AZN'AR
El Cajero,

JULIO SUÁR:f~z·IJLANO$



... 392 7 mayo 1898

BALANCE correspoBdiente al mes de abril de 1893, efectuado en el día de la fecha

D. O. nñm. 99

:1:> :E ::E3:E] PeEetas cts. :El: ..A. :a :E :1ft. Pesetal Cta.

- --
Existencia anterior, según bnlance de marzo••••• 27J3.130 02 ExÍl'aido de la1Jaja del Banco para el presupues-
Por importe de la subscripción de los cuerpos, co- to del Colegio en marzo •.••.••••••••••.••.•. 22.693 ,.

misiones, depeJildencias y particulares de la Pe- Satisfecho por la Caja de la Asociación para el
nínsula y Ultramar......................... 15.1136 II idemid•••.••.•••••••.••••...•.•.•.•••.•.•• 3.329 22

Por la consigna~iónque determina la real orden Salidas de caja en el mes de abril, según carpeta.• 189 50
de 22 de mayo y 14 de octubre de 1882, como Depoelitado en el Banco de Espafia en abril, se-
parll. el sostenimiento de la Escuela de Cabos y gún carpeta .•••• ................................................. 48.715 )

Sargentos y correspondiente al mes de marzo. 12.853 » Existencia en caja segím se detalla á continua-
Por lo depositado en la cuenta corriente del Blm·

43.7161
ción....................................... 320.823 80

co de España en abril•••••...••••• " • , ••••.• » -
Recibido de los señores oficiales generales, parE. SUMA•••••••••••••••••••••• 390.650 52

culares, cuerpos y dependencias por un día de -
haber..................................... 1.121 :t

ldem de los cuerpos para el sostenimiento extra- DETALLE DE LA EXISTENCIA Eo, CAJA
ordinario de huérfanos.... '" ............... 3.994 78

ldem del Excmo. Sr. Capitán general del distrito En met.·í!ico en la caja de la Asociación••••• " , • 6 38
de Cuba, como producto de una corrida de toros En idem en la cuenta corriente del Bancé) de Es-
dada en Santiago de Cuba ................... 6. 3251 1 pafia.••• , •...••.•••.• ' ..................... 60.813 61

ldem del Banco de España por intereses del pa- En títulos de h\ Deuda Perpetua exterior, valor
pel de la Deuda perteneciente á la Asociación. 4.14.4 15 nominal 136.000 pesetas, adquirido en 5 de ju-

ldem del primer teniente D. JUlm Gómez Cardón lio de 1892, depositado en el Banco (resguardo
y D. Antolín Prieto Sierra, á su reingreso en So· núm. 304.847) •••••••••••••••••.•.•••••••••• 102.478 65
COTrOS Mutuos•.•••.•....• , •..•...• " .••.••• 40 00 En ídem id., valor nominal 220.000 pesetas, ad-

Exíl3tencia en la Caja del Banco por fin de marzo. 29.691 51 quiridos en 7 de febrero último al cambio de
'. . 73'80 por 100, depositado en el Banco según

resguardo núm, 314.091. .......... ,' ••.•••••• 162.525 36
En un resguárdo de los claveros.del Colegio, de fe·

cha 24 de enero de 1893 para atenciones del es-
tablecimi'ento .••••• , ••.• , •••..•••••••••.••• 5.000 lt

__ o

SUMA •••••••••••••• .. ~ ........ {¡90.OSO 52 SUl\fA. ••• , ..... . ............. 320.823 80

Importa el anterior halance las figuradas trescientas veinte mil ochocientas veintitrés pesetas ochenta céntimoll.

:Madrid 30 de abril de l8n3.

V.Q n.o
:El Gene:ral Pr..std~nte,

AZNAR

El Cajero,

JeLlO SeÁnEz-LI,.AN06


